
Documento de Cooperación Técnica
I. Información Básica de la CT

 País/Región: REGIONAL
 Nombre de la CT: Plataforma Regional de Cambio Climático de 

Ministerios de Hacienda, Economía y Finanzas
 Número de CT: RG-T4158
 Jefe de Equipo/Miembros: Delgado, C. Raul (CSD/CCS) Líder del Equipo; Torres 

Pelaez, Daniela (IFD/FMM) Jefe Alterno del Equipo de 
Proyecto; Acevedo Calle, Daniela (LEG/SGO); Alejos 
Marroquin, Luis Alejandro (IFD/FMM); Blandin Andino, 
Lourdes Gabriela (CSD/CCS); Buttazzoni, Marco 
(IFD/FMM); Gomez, Juan Carlos (CSD/CCS); Juan 
Francisco Martinez Cotrino (CSD/CCS); Lefevre, Benoit 
Jean Marie (CSD/CCS); Marcio Alvarenga (IFD/FMM); 
Patricia Gutierrez Mesones (CSD/CCS); Sabina Blanco 
Vecchi (CSD/CCS); Sara Carias (CSD/CCS); Zaltsman, 
Teodoro Ariel (IFD/FMM) 

 Taxonomía:  Apoyo al Cliente
 Operación a la que la CT apoyará:  N/A
 Fecha de Autorización del Abstracto de 

CT:
2 Sep 2022.

 Beneficiario: Ministerios de Hacienda, Economía y Finanzas de 
América Latina y el Caribe.

 Agencia Ejecutora: Inter-American Development Bank 
 Donantes que proveerán 

financiamiento:
 Fondo para la Promoción de la Política Fiscal sobre el 
Cambio Climático en América Latina y el Carib(FFP)

 Financiamiento solicitado del BID: US$2,930,000.00

 Contrapartida Local, si hay: US$0
 Periodo de Desembolso (ejecución): 36 meses
 Fecha de inicio requerido: Marzo 2023
 Tipos de consultores: Firmas y consultores individuales
 Unidad de Preparación: CSD/CCS-Climate Change 
 Unidad Responsable de Desembolso: CSD/CCS-Climate Change
 CT incluida en la Estrategia de País: Sí
 CT incluida en CPD: No
 Alineación a la Actualización de la 

Estrategia Institucional 2020-2023:
 Integración económica; Capacidad institucional y 
estado de derecho; Igualdad de género

II. Objetivos y Justificación de la CT 
2.1 El objetivo de la presente operación de cooperación técnica no reembolsable (CT) 

consiste en apoyar la puesta en marcha y funcionamiento de la Plataforma Regional 
de Cambio Climático de Ministerios de Hacienda, Economía y Finanzas 
(“Plataforma”), la cual busca: (i) contribuir a entender e incorporar el cambio climático 
en la política económica y fiscal de los países de la región; (ii) contribuir a la 
construcción de una visión nacional de desarrollo y cambio climático propia de cada 
ministerio de economía y finanzas que esté alineada con las prioridades sociales y 
económicas de la agenda nacional; y (iii) facilitar el desarrollo de una visión regional 
de sostenibilidad económica y climática.
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2.2 En la Asamblea Anual del BID en Barranquilla en 2021 los Gobernadores de la 
institución solicitaron a la administración trabajar en la creación de una plataforma 
regional de ministerios de finanzas sobre el cambio climático, la cual tenga en cuenta: 
(i) capacidades y conocimiento actual de cada país; (ii) enfoques nacionales 
adecuados a las circunstancias de cada contexto país; (iii) una visión regional sur-sur 
de intercambio de buenas prácticas con el objetivo de fortalecer las agendas 
climáticas de los ministerios de la región; y (iv) hacer más efectiva la 
transversalización climática, con un foco en el desarrollo sostenible. La plataforma fue 
oficialmente lanzada el pasado 25 de agosto de 2022 y se ha determinado como 
oportuna debido a que: (i) la región es altamente vulnerable a los efectos del cambio 
climático, lo que implica impactos negativos para los países; (ii) la transición 
energética puede ocasionar una caída sustancial de los ingresos fiscales y generar 
activos varados; y (iii) los foros mundiales existentes no aseguran un enfoque en las 
necesidades y realidades de la región de América Latina y el Caribe (ALC), por lo cual 
es necesario establecer una visión regional y facilitar el intercambio de conocimiento 
y buenas prácticas. Esta es entonces una iniciativa de los ministerios de hacienda, 
economía y finanzas de los países miembros prestatarios del BID y por lo tanto 
beneficia a todos estos países de la región. La plataforma es liderada, promovida y 
representada por los ministros de finanzas de la región, quienes garantizarán la 
representatividad, participación y compromiso de los países. La Plataforma cuenta 
con un Presidente Pro tempore seleccionado entre los ministros de la región 
(actualmente el Ministro de Hacienda de República Dominicana), y el BID actúa como 
Secretaría Técnica bajo un trabajo conjunto de sus Divisiones de Cambio Climático 
(CSD/CCS) y Gestión Fiscal (IFD/FMM). Adicionalmente, los ministerios han 
acordado colaborar con otros organismos regionales pertinentes e interesados, 
instituciones financieras internacionales, iniciativas de integración económicas, 
acuerdos multilaterales, además de la colaboración con centros de pensamiento y la 
academia en general. Esto se espera enriquezca el trabajo y contribuya a la 
sostenibilidad de las acciones de la plataforma.

2.3 En los últimos años estos ministerios han ido asumiendo un papel cada vez más 
relevante en la agenda climática, no obstante, los esfuerzos tienden a ser aislados 
por lo que es posible identificar desafíos pendientes. Estos desafíos en parte se deben 
a la falta de: (i) capacidades institucionales y conocimientos en los ministerios para 
atender o prever las urgencias climáticas; (ii) recursos para desarrollar y proponer 
medidas concretas que permitan incrementar la capacidad adaptativa, mitigar los 
riesgos financieros, físicos y de transición del cambio climático; y 
(iii) aprovechamiento de las nuevas oportunidades de inversión, empleos y demanda 
por bienes y servicios que trae consigo la transición hacia a economías resilientes y 
de cero emisiones netas. Ante los desafíos, la identificación de medidas y 
experiencias exitosas propias de la región es una prioridad clave, con el fin de 
alcanzar un mínimo común de conocimiento que permita a estos ministerios enfrentar 
de mejor manera los riesgos económicos y fiscales del cambio climático en su 
dimensión tanto de adaptación como de mitigación. Este tipo de avances también 
facilitaría la inserción regional en los foros internacionales sobre estos temas en 
donde la visión de los ministerios de finanzas no se ve representada.

2.4 Si bien han existido y existen alianzas estratégicas a nivel internacional sobre cambio 
climático y temas hacendarios, no existe un espacio dedicado que aborde los riesgos 
y oportunidades que representa el cambio climático para la agenda fiscal en todos los 
países de la región, ni que refleje las prioridades y necesidades de la región en su 
conjunto. La Plataforma viene a llenar esa carencia, brindando además el apoyo 

https://www.iadb.org/es/noticias/plataforma-de-cambio-climatico-de-ministerios-de-finanzas-fortalecera-diseno-de-politicas
https://www.iadb.org/es/noticias/plataforma-de-cambio-climatico-de-ministerios-de-finanzas-fortalecera-diseno-de-politicas
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técnico necesario y buscando atender al mismo tiempo aspectos de igualdad de 
género y empoderamiento de la mujer, en línea con los compromisos del BID, los 
compromisos de los países de la región en sus NDCs y los objetivos que sobre el 
tema plantea el Acuerdo de Paris. Esto es relevante para el trabajo de los ministerios 
de finanzas en la medida que tiene implicaciones en sus resultados institucionales 
ante la creciente evidencia de que el cabio climático afecta de manera 
desproporcional a grupos marginados, incluyendo mujeres y niñas, lo que puede 
generar presiones adicionales de gasto e inversión pública. 

2.5 En reconocimiento a estos retos y la importancia de atenderlos, los ministerios han 
acordado ya el plan de trabajo de la Plataforma que actualmente cubre el periodo 
2022-2023. El plan considera la conformación de tres grupos temáticos de trabajo, 
uno sobre deuda sostenible, otro sobre incentivos fiscales verdes y el tercero sobre 
gestión de inversión pública sostenible. Cada grupo de trabajo es liderado por un 
ministerio de la región, y todos ya han iniciado actividades.

2.6 Esta CT es consistente con la Segunda Actualización de la Estrategia Institucional 
2020-2023 del BID (UIS, por sus siglas en inglés) (AB-3190-2), y se alinea con el 
desafío de desarrollo de integración económica, en la medida en la que brinda apoyo 
a los ministerios de finanzas de los países de ALC en la transversalización con una 
visión más regional de la temática de cambio climático en sus políticas, instrumentos 
y procesos, reflejando las circunstancias particulares que enfrenta la región y que son 
diferentes a otras regiones. Asimismo, la operación se alinea con las áreas 
transversales de: (i) capacidad Institucional y estado de derecho, mediante el 
fortalecimiento de la capacidad de las instituciones gubernamentales en materia de 
gestión fiscal; (ii) cambio climático y sostenibilidad ambiental, a través de: (a) el apoyo 
a la incorporación de los temas de mitigación y adaptación en las políticas fiscales; 
(b) el apoyo a la gestión de las finanzas públicas; (c) la incorporación de los impactos 
potenciales de los desastres naturales en la sostenibilidad fiscal; y (d) la promoción 
de la gestión de la inversión pública en infraestructura sostenible; y (iii) equidad de 
género y diversidad, ya que la Plataforma busca atender aspectos de igualdad de 
género y empoderamiento de la mujer considerando los objetivos que sobre el tema 
plantea el Acuerdo de Paris. La CT está alineada con el Marco de Resultados 
Corporativos 2020-2023 (GN-2727-12) en lo que respecta al fortalecimiento del 
trabajo operativo del BID en los temas transversales de cambio climático y 
sostenibilidad ambiental, así como la capacidad institucional. Estos últimos desafíos 
responden a su vez a lo priorizado en la UIS del BID en favor de los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible (ODS) y el accionar requerido contra el cambio climático del 
Acuerdo de Paris. Adicionalmente, la CT es consistente con las estrategias de país 
de todos los países beneficiarios que consideran los compromisos climáticos 
asumidos por cada uno en términos de sus contribuciones nacionalmente 
determinadas (NDC, por sus siglas en ingles) y/o estrategias de largo plazo, las cuales 
están alineadas con el Marco de Resultados Corporativo del Grupo BID 2020-2023. 
Finalmente, esta CT será financiada con recursos del Fondo para la Promoción de la 
Política Fiscal sobre el Cambio Climático en América Latina y el Caribe (FFP), el cual 
tiene como principio general incrementar la transparencia, efectividad y eficiencia de 
la política fiscal climática de la región. Asimismo, uno de sus objetivos particulares es 
apoyar redes de ministerios de finanzas para fortalecer el intercambio de mejores 
prácticas, comparar avances y fortalecer asociaciones para políticas fiscales verdes. 
Los objetivos de esta CT con conducentes a cumplir los propios del FFP. 
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2.7 Esta CT se coordinará con otros proyectos en curso que apoyan el diseño, la 
implementación y la financiación de las NDC, como: (i) “Financiación del diseño y la 
implementación de las NDC” (ATN/MC-17416-RG). En el marco de este proyecto se 
podrá aumentar la conexión de las metas climáticas de los países representadas en 
sus nuevas NDC con la disponibilidad de financiamiento público y herramientas 
fiscales como son los precios públicos; (ii) “Política Fiscal y Cambio Climático” 
(ATN/AC-18114-RG); y (iii) “Política Fiscal para Cambio Climático: Apoyo a 
Ministerios de Finanzas de ALC” (ATN/OC-19028-RG), la cual desarrolla 
metodologías para temas presupuestales y cambio climático, y contribuye con 
productos de conocimiento en temas de gasto e ingresos fiscales para la acción 
climática. Asimismo, la CT se centrará en el desarrollo de capacidades técnicas 
considerando a la región en su conjunto en el contexto de la Plataforma para mejorar 
las políticas fiscales relacionadas con el cambio climático.

2.8 La CT ha sido diseñada en estrecha coordinación con el proyecto RG-T4163 
“Integrando el Cambio Climatico en la Política Fiscal”, el cual busca cerrar brechas de 
conocimiento en la política fiscal de tal manera que permita contribuir a la agenda 
climática de los países de la región en áreas como: (i) mejores prácticas 
internacionales y su aplicabilidad en ALC; (ii) desarrollar metodologías, herramientas, 
modelos, lineamientos y estudios; y (iii) implementar actividades de capacitación. Los 
trabajos de ambas operaciones son complementarios; esta CT se enfoca en 
productos que conduzcan a un diálogo robusto entre los ministerios en el marco del 
plan de trabajo de la Plataforma, y la RG-T4163 en el desarrollo de análisis y 
herramientas más complejas como es el caso de un mecanismo regional de 
transparencia sobre el flujo de recursos fiscales para el cambio climático.

III. Descripción de las Actividades/Componentes y Presupuesto
3.1 Componente 1. Diálogos regionales de políticas fiscales y cambio climático, 

generación de conocimiento, intercambio de experiencias y difusión 
(US$1.061.920). Este componente financiará el desarrollo de seis diálogos técnicos y 
tres de alto nivel en los ministerios de finanzas de la región, así como el establecimiento 
de mesas y grupos de trabajo, a fin de definir e implementar el plan de trabajo de la 
plataforma, intercambiar experiencias, metodologías y mejores prácticas para 
incorporar la dimensión climática en la política fiscal de los países. Como parte de las 
actividades de los grupos de trabajo, se elaborarán 10 estudios o análisis que 
fortalezcan el diálogo de los ministerios sobre como incorporar la acción climática en 
sus políticas y procesos conforme a sus mandatos institucionales. Esto contribuirá a 
que los países tengan políticas e instrumentos más adecuados para afrontar los riesgos 
fiscales por eventos climáticos y el proceso de transición energética global a economías 
descarbonizadas, así como contribuir a los objetivos climáticos de los países bajo el 
Acuerdo de Paris. Como ya se ha mencionado, para el periodo 2022-2023, se han 
conformado tres grupos temáticos de trabajo, los cuales ya se encuentran en operación. 
Como parte del desarrollo de los diálogos técnicos, de los de alto nivel, el 
establecimiento de los grupos de trabajo y los productos de conocimiento asociados, 
este componente financiará actividades de diseminación, tales como: (i) publicación y 
traducción de documentos técnicos; (ii) realización de actividades de coordinación 
intersectorial y diseminación; (iii) actividades de capacitación para el uso de los 
productos de conocimiento dirigidas a funcionarios de los ministerios de finanzas; y 
(iv) intercambio de experiencias y mejores prácticas. Los productos bajo este 
componente considerarán los retos de género y diversidad. Dado que las diversas 
áreas de intervención de los ministerios de finanzas es de muy distinta naturaleza, es 
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decir, por ejemplo, el trabajo de las unidades de deuda es diferente al de las direcciones 
de ingresos no tributarios, para realizar los trabajos bajo este componente se 
contratarán distintos servicios de consultoría individual y de firmas. A la fecha, 25 países 
de la región han participado en algún momento u otro de los diálogos regionales 
llevados a cabo por la Plataforma, y se espera que hacia adelante se siga contando con 
un amplio involucramiento de los ministerios en el plan de trabajo de la Plataforma, por 
lo que los 26 países prestatarios del BID potencialmente se podrían ver beneficiados 
de este componente. La Secretaría Técnica notificará periódicamente, al menos 
bianualmente, a los representantes del BID en los países sobre las actividades bajo 
este componente, especialmente sobre los diálogos técnicos y los de alto nivel, 
acuerdos y actividades.

3.2 Componente 2. Fortalecimiento de capacidades en los ministerios de finanzas 
(US$1.320.000). Se dará apoyo técnico directamente a los ministerios de finanzas de 
la región a través de asesores para implementar o desarrollar planes de acción fiscal 
para el cambio climático, fortalecer capacidades institucionales, y generar 
herramientas y políticas, así como mejorar la coordinación interna y con otras 
instituciones (incluyendo a nivel subnacional). Entre las áreas temáticas susceptibles 
de apoyo bajo este componente se encuentran: (i) gestión macro-fiscal: políticas 
macro-fiscales y cambio climático, gestión de riesgos fiscales asociados a eventos 
climáticos y riesgos de la transición energética a economías bajas en carbono; 
proyecciones y modelación macroeconómica; (ii) gasto público: marcadores 
presupuestarios, presupuestos climáticos verdes y sostenibles, gasto por desastres 
relacionados con el clima, evaluación de políticas con componentes de cambio 
climático y los ODS, cuantificación de las NDC, inversiones en infraestructura 
sostenible y resiliente; (iii) ingresos fiscales: entendimiento de la aplicación de 
distintos esquemas de precio al carbono, gestión de impuestos y subsidios a 
combustibles fósiles, aranceles y cuotas de emisión de gases efecto invernadero, 
entre otros; y el impacto que estos podrían tener en distintos sectores de la economía, 
pequeñas y medianas empresas y hogares; (iv) financiamiento verde: instrumentos 
financieros específicos para el financiamiento de las NDC y sus potenciales 
actualizaciones, planes de adaptación y mitigación, estrategias sectoriales, y las 
estrategias de largo plazo; y (v) sector financiero: identificación y gestión de riesgos 
fiscales, divulgación de información relacionada con finanzas sostenibles, incluyendo 
el clima y factores ambientales, sociales y de gobernanza (Environmental, Social and 
Governance, (ESG)), que aseguren una consistencia mínima, bonos verdes y 
sostenibles, elaboración de taxonomía para el mercado financiero. Se estima que 
ocho países se beneficiarán del apoyo técnico bajo este componente para desarrollar 
planes de acción que fortalezcan tanto procesos institucionales como las políticas de 
finanzas públicas de estos ministerios. La selección de los países deberá hacerse 
considerando que se debe contar con una carta de solicitud del ministerio de 
hacienda, economía o de finanzas del país en donde se exprese el interés de 
fortalecer las capacidades institucionales para afrontar los retos que impone el cambio 
climático; y que el ministerio sea activo en las actividades de cuando menos uno de 
los grupos de trabajo de la Plataforma. Los acuerdos con los ministerios sobre 
actividades a ser apoyadas bajo este componente se realizarán en conjunto con las 
oficinas de país del BID y con la participación de los especialistas sectoriales de FMM 
y CCS durante el diseño y ejecución. Como parte de estas actividades se deberán 
atender las consideraciones que en temas de género y diversidad los países han 
definido en sus NDCs. Para realizar los trabajos bajo este componente se planea 
contratar servicios de consultoría individual, con consultores distintos para cada país.
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3.3 Componente 3. Gestión, coordinación y comunicación de la Plataforma y en 
apoyo al Presidente Pro Tempore (US$548.080). Este componente apoyará con 
servicios de consultoría la ejecución, supervisión y seguimiento de la Plataforma a 
cargo del Presidente Pro Tempore. Asimismo, se financiarán una estrategia de 
diseminación de avances, productos y servicios a fin de posicionar al BID y la 
Plataforma como una fuente de innovación y una alianza estrategia con la región en 
temas que vinculan la agenda climática con la económica y fiscal. Con el apoyo de la 
Secretaría Técnica, el principal beneficiario de este componente es la presidencia 
Pro tempore de la plataforma, la cual se rota cada 12 meses entre los ministerios 
mediante un proceso de votación. Para el desempeño de las actividades planeadas 
bajo este componente se estima se contratarán servicios de consultoría individual.

3.4 Presupuesto. El costo total de la operación asciende a US$2.930.000 financiados 
con recursos del FFP. La CT no incluye contrapartida local.

Presupuesto Indicativo (US$)

Actividad/Componente Descripción Financiamiento 
BID (FFP) Total

Componente 1. Diálogos regionales 
de políticas fiscales y cambio 
climático, generación de 
conocimiento, intercambio de 
experiencias y difusión

Apoyo para diálogos, intercambios de 
experiencia y desarrollo de productos 
de conocimiento

1.061.920 1.061.920

Componente 2. Fortalecimiento de 
capacidades en los ministerios de 
finanzas

Asistencia técnica implementación o 
desarrollo de planes de acción y para 
fortalecer capacidades institucionales, 
y generar herramientas y políticas

1.320.000 1.320.000

Componente 3. Gestión, 
coordinación y comunicación de la 
Plataforma y en apoyo al Presidente 
Pro Tempore

Apoyo técnico para ejecución, 
supervisión y seguimiento de la 
Plataforma a cargo del Presidente y 
actividades de comunicación.

548.080 548.080

Total 2.930.000 2.930.000

IV. Agencia Ejecutora y Estructura de Ejecución
4.1 A solicitud del Ministro de Hacienda de República Dominicana, en su calidad de 

Presidente Pro tempore de la Plataforma, y en concordancia con los “Procedimientos 
para la Tramitación de las Operaciones de Cooperación Técnica y Asuntos 
Relacionados” (OP-619-4), el BID actuará como organismo ejecutor dado el carácter 
regional de la CT y en función de su capacidad técnica y operativa. El BID implementará 
las actividades de este proyecto a través de la División CSD/CCS, que asumirá la 
responsabilidad de su ejecución, supervisión, desembolsos y adquisiciones. Además, 
CCS coordinará con otros departamentos del Grupo BID, en particular con IFD/FMM 
como jefe de equipo alterno de esta CT, y servirá de enlace con otras iniciativas clave y 
partes interesadas involucradas en el diseño, la implementación y el financiamiento de 
marcos fiscales para el cambio climático, para garantizar sinergias y evitar la 
superposición. 

4.2 El Banco ha recibido la carta del Ministro de Hacienda de República Dominicana por la 
cual, en su calidad actual de Presidente Pro tempore de la Plataforma, solicita el apoyo 
de esta CT para asistir en la puesta en marcha y funcionamiento de la Plataforma. 
Adicionalmente, previo al inicio de la implementación de las actividades de esta CT en 
cada país beneficiario, se obtendrá la no-objeción correspondiente de la entidad de 
enlace con el Banco.
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4.3 El Banco seguirá sus políticas y lineamientos de adquisiciones relacionados con los 
procesos de contratación: (i) los consultores individuales serán contratados de 
acuerdo con los lineamientos establecidos en la política AM-650; (ii) la contratación 
de firmas consultoras de carácter intelectual se realizará de acuerdo con la “Política 
de selección y contratación de firmas consultoras para trabajos operativos que realiza 
el Banco” (GN-2765-4) y sus Guías Operativas (OP-1155-4); y (iii) otros servicios 
distintos a los de consultoría de conformidad con la “Política Institucional de 
Adquisiciones del BID” (GN-2303-28). La Unidad Responsable de los Desembolsos 
será CSD/CCS.

4.4 El jefe de equipo de la operación será el responsable general de la ejecución y 
supervisión de esta CT, asegurando que todas las actividades financiadas por esta 
CT sean consistentes con los objetivos establecidos, con la matriz de resultados y las 
políticas del Banco. También, contará con el apoyo de especialistas de CCS en 
oficinas de país específicas del BID y otras divisiones, que han sido incluidas como 
miembros del equipo de esta CT. 

4.5 Considerando: (i) que los ministerios de finanzas elegirán cada 12 meses al país que 
ejercerá la Presidencia Pro Tempore de la Plataforma; (ii) el carácter regional de la 
Plataforma; y (iii) que el BID ejerce como Secretaría Técnica mediante un trabajo 
conjunto de CSD/CCS y IFD/FMM, la supervisión de esta CT la realizará el líder de 
equipo de (CSD/CCS) con el apoyo del jefe de equipo alterno (IFD/FMM), quienes a 
su vez harán parte de la Secretaría Técnica. Ambos especialistas realizarán estos 
trabajos como parte de sus responsabilidades regulares durante la ejecución de las 
actividades a ser financiadas con la CT, por lo que no se estiman costos para las 
oficinas de representación del Banco, ni la necesidad de reasignar presupuesto 
transaccional. Como parte del informe anual que se realiza del FFP se reportarán los 
avances de esta CT. El periodo de ejecución de este proyecto es de tres años, a partir 
de la fecha de su aprobación. 

4.6 Finalmente, y como ya se mencionó, los ministerios han acordado colaborar con otros 
organismos regionales, instituciones financieras internacionales, iniciativas de 
integración económicas, etc. Esto se espera no sólo enriquezca el trabajo de la 
Plataforma sino que también contribuya a la sostenibilidad de las acciones de la 
Plataforma más allá del apoyo del BID.

V. Riesgos Importantes 
5.1 Entre los riesgos de la CT se encuentra la falta de involucramiento y baja participación 

de los Ministerios de Hacienda, Economía y Finanzas en la Plataforma, así como en 
cuanto al uso de las metodologías e instrumentos de gestión fiscal que se busca 
fomentar en el marco de esta CT, por lo cual no se alcanzaría el objetivo último de 
influir en la toma de decisiones. Los factores de mitigación de estos riesgos son: 
(i) definición de plan de trabajo por parte de los propios ministerios en base a sus 
prioridades y necesidades; y (ii) programación de la implementación que considere la 
capacidad de absorción de las metodologías e instrumentos desarrollados y 
difundidos. Adicionalmente, existe un riesgo de que surjan dificultades para la 
generación de conocimiento del Componente 1, debido a las diferencias en 
disponibilidad de información y capacidades en los países participantes. Este riesgo 
será mitigado mediante la contratación de profesionales con amplia experiencia en la 
temática, que guíen y apoyen al desarrollo la adaptación de las herramientas de 
gestión a las demandas y capacidades nacionales.
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5.2 Los planes de acción pueden ser productos complejos que requieren colaboración 
entre diversas áreas dentro de un mismo ministerio, por lo que se pueden presentar 
dificultades para acceder a información y que haya diálogo y colaboración entre 
instituciones, lo que podría afectar la calidad y la efectividad en la entrega de 
productos bajo la Plataforma. Para mitigar este riesgo, se trabajará con el Presidente 
Pro tempore y los ministerios líderes de cada grupo de trabajo para generar 
compromisos a nivel de sus contrapartes, fomentando el diálogo entre pares que 
facilite un continuo progreso y motivación de avance en los temas. 

5.3 Existen riesgos adicionales relacionados con: (i) la sostenibilidad de los productos y 
resultados, consecuencia de la posible falta de apropiación de funcionarios de alto 
nivel de las herramientas desarrolladas; y (ii) rotación de los funcionarios en los 
ministerios que facilitaron el desarrollo e implementación de los productos. Para 
mitigar estos riesgos, se buscará la validación oportuna de las metodologías y planes 
de acción por parte de altos funcionarios de los Ministerios de Hacienda, Economía y 
Finanzas, a través de discusiones de los avances y buenas prácticas. Adicionalmente, 
se llevarán a cabo capacitaciones técnicas sobre las metodologías desarrolladas, a 
fin de difundir las herramientas al interior de los ministerios, resaltar su utilidad y 
potencialidad, y así incentivar su uso.

VI. Excepciones a las políticas del Banco 
6.1 No se solicitan excepciones a las políticas del Banco en esta operación.

VII. Salvaguardias Ambientales 
7.1 Esta cooperación técnica no está destinada a financiar estudios de prefactibilidad o 

factibilidad de proyectos de inversión específicos o estudios ambientales y sociales 
asociados a los mismos; por lo tanto, esta CT no tiene requisitos aplicables del Marco 
de Política Ambiental y Social del BID (ESPF).

Anexos Requeridos
Solicitud del Cliente - RG-T4158

Matriz de Resultados - RG-T4158

Términos de Referencia - RG-T4158

Plan de Adquisiciones - RG-T4158
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https://idbdocs.iadb.org/wsdocs/getDocument.aspx?DOCNUM=EZSHARE-212251202-4

